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1. Introducción. 

 
Un reciente número del International Journal of Speech, Language and the Law 
[Revista Internacional de Habla, Lenguaje y Ley] contenía una “declaración de 
posicionamiento sobre el uso de términos probabilísticos intuitivos en casos de 
comparación forense de locutores” (French y Harrison, 2007). Esta declaración de 
posicionamiento fue el resultado de un trabajo de colaboración llevado a cabo por 
una serie de investigadores y expertos forenses que trabajan en el Reino Unido. El 
prefacio establece que: 
 
 “la declaración circuló por todos los expertos de habla forenses y profesores 
universitarios interesados en el seno del Reino Unido. Con una única excepción, 
todos los que fueron consultados dieron su aprobación. La declaración refleja el 
posicionamiento casi unánime dentro del Reino Unido” (página 138). 
 
La declaración fue entregada también a las Fiscalías de Escocia, Irlanda del Norte y 
de Inglaterra y Gales. Por simplicidad nos referiremos a ella como la Declaración de 
posicionamiento del Reino Unido, con la salvedad de que puede que no refleje el 
punto de vista de todas las partes interesadas en el Reino Unido1, o que no tenga 
fuerza de ley en alguna jurisdicción dentro del Reino Unido. 
 
Los editores del International Journal of Speech, Language and the Law invitaron a que 
hubiera respuestas a la Declaración de posicionamiento del Reino Unido en 
siguientes ediciones. La presente es nuestra repuesta (una versión preliminar fue 
presentada en julio de 2008 en el 17 congreso de la International Association for 
Forensic Phonetics and Acoustics [Asociación Internacional de Fonética y Acústica 
Forense].  
 
Primeramente resumimos la Declaración de posicionamiento del Reino Unido tal y 
como la entendemos y, más adelante, presentamos nuestra respuesta. Como ayuda 
para entender nuestra exposición precedemos nuestra respuesta con un resumen de 
lo que consideramos como el marco correcto de la presentación de la evidencia de 
comparación forense de voces. 
 
2. Descripción de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido.   

 
Queda claro a resultas de lo expuesto en el prefacio de la Declaración de 
posicionamiento del Reino Unido que se refiere a la comparación de grabaciones de 

                                                 
1 Puesto que conocemos que dos profesores universitarios interesados en el Reino Unido no fueron consultados, está claro que la 
Declaración de posicionamiento del Reino Unido no representa “el punto de vista de todos los expertos forenses de habla y 
profesores universitarios interesados en el Reino Unido” excepto uno.  
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voces realizadas por expertos y, de este modo, se relaciona con comparaciones de 
voces forense technical (técnicas) y no naïve (simplistas) (véase Nolan 1983: 7, 
1997: 744-5). 
 
2.1 Motivaciones y fines. 

 
En su prefacio, la Declaración de posicionamiento del Reino Unido dice que fue 
motivada por una reflexión sobre “el marco en el que ordinariamente se formulan 
las conclusiones en casos de comparación forense de locutores” (página 137). La 
conciencia de que existe un problema en el actual marco se dice que se suscitó 
inicialmente a raíz del fallo en el caso R. contra Doheny y Adams ([1996] EWCA 
Crim 728) del Tribunal de Apelación de Inglaterra y Gales que  asoció la falacia del 
Fiscal con la evidencia principal de un experto de ADN. 
 
El prefacio de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido sostiene que 
presenta: 
 
“… [un] nuevo enfoque [el cual] provoca un cambio fundamental en el papel del 
analista y la evidencia. En el pasado, los expertos forenses de habla pasaron por ser 
identificadores de locutores. Dentro del nuevo enfoque ellos no realizan 
identificaciones. En su lugar, su papel consiste en proporcionar una valoración sobre 
si la voz en la grabación cuestionada se corresponde con la descripción del 
sospechoso.” (página 138) 
 
La nota al pie de página nº 2 del Documento de posicionamiento del Reino Unido 
añade que la actividad pasa a ser considerada como comparación, no como 
identificación. El prefacio también sostiene que el fin de llevar a cabo la 
Declaración de posicionamiento del Reino Unido fue “… llevar la disciplina [de 
comparación forense de voz] dentro del pensamiento moderno en otras áreas de la 
ciencia forense” (página 137), y que “Este nuevo marco es, en el nivel conceptual, 
idéntico al que se utiliza hoy día en la presentación de la evidencia de ADN” 
(página 138).  
 
Al final del documento, los autores y los firmantes del Documento de 
posicionamiento del Reino Unido reconocen que ellos: 
 
“… aceptan en principio el deseo de enmarcar el trabajo de la comparación de 
locutores forense en un marco conceptual (incluyendo que sea bayesiano) de una 
relación de verosimilitud. Sin embargo, [ellos] consideran que la falta de datos 
demográficos junto con los problemas de definir las poblaciones de referencia 
relevantes son razones que impiden la aplicación cuantitativa de este tipo de enfoque 
en el presente contexto.” (página 142, §6). 
 
Parece, pues, que la renuncia racional de la Declaración de posicionamiento del 
Reino Unido del marco basado en la relación de verosimilitud a favor de una 
apuesta alternativa se vislumbra como un mal menor. Sin embargo, esto sería una 
caracterización injustificada. Se han realizado claros intentos para conseguir una 
solución con enfoques basados en relaciones de verosimilitud, y podemos ver en 
esta solución – aunque no sea explícitamente llamada así – una motivación adicional 
para el fin perseguido. Lo que argumentaremos es que no es la mejor solución, y que 
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no es conceptualmente equivalente al marco en el que se presenta la evidencia de 
ADN.  
 
 
2.2 El marco de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido. 

 
En la figura 1 presentamos un diagrama de flujo del marco propuesto en la 
Declaración de posicionamiento del Reino Unido. En este marco, las muestras de 
habla ha de compararse en términos de dos factores ordenados en serie: coherencia 
y peculiaridad. 
 

 Comienzo 

   Comparar muestras 

 
 

Figura 1. Representación del diagrama de flujo del marco de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido. 
 
 
2.2.1 Consistencia. 
 
La consistencia se caracteriza por lo siguiente: “si las muestras cuestionada y conocida 
son compatibles, o consistentes, con el hecho de haber sido producidas por el mismo 
locutor” (página 141, §4.1). Se valora por “el grado de similitud o diferencia entre las 
propiedades observables” (página 141, §4.1). Las diferencias entre las muestras 
cuestionada y conocida van en contra de la consistencia a menos que “puedan explicarse 
por modelos de variación acústica, fonética o lingüística (por ejemplo, por referencia a 
las distintas características de canal, o por factores [intra-locutor] sociolingüísticos, 
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psicológicos y/o físicos)” (página 141, §4.1). La consistencia se cuantifica en una escala 
de tres niveles: consistente, no consistente, o sin decisión.   
 
Si las muestras no son consistentes, se considera que han sido pronunciadas por 
distintos locutores. Si son consistentes, se procede a considerar la cuestión de la 
peculiaridad (de este modo, consistencia y peculiaridad están ordenados en serie, siendo 
sólo posible un juicio sobre la peculiaridad en el supuesto de que primeramente se haya 
determinado positivamente la consistencia). No existen instrucciones sobre qué acciones 
realizar cuando se determine la opción sin decisión.  
 
2.2.2 Peculiaridad. 
 
La Declaración de posicionamiento del Reino Unido enfatiza que una determinación 
positiva de consistencia no implica necesariamente que las muestras cuestionada y 
conocida fueran pronunciadas por la misma persona, puesto que “el conjunto de 
propiedades que conducen a la decisión de consistencia … [pudieran] estar compartidas 
por un número sustancial de personas distintas entre la población” (página 141, §4.2). 
La Declaración de posicionamiento del Reino Unido implica que la probabilidad de que 
las muestras hayan sido pronunciadas por las mismas personas será mayor si el conjunto 
de propiedades compartidas es peculiar o inusual. La peculiaridad se valora en una 
escala de cinco niveles desde la no peculiaridad a una peculiaridad muy alta, siendo 
esta última interpretada como que “la posibilidad de que esta combinación de 
propiedades sea compartida por varios locutores es muy remota” (página 141, §4.2). No 
existen instrucciones sobre el modo de proceder cuando se toma una decisión sobre la 
peculiaridad. Presumimos que el experto deberá informar sobre si las muestras son 
consistentes con haber sido pronunciadas por una misma persona, y proporcionar el 
grado determinado de peculiaridad como indicador de cuánto de inusual es haber 
encontrado esta consistencia si las dos muestras no hubieran sido pronunciadas por la 
misma persona. 
 
3. Respuesta a la Declaración de posicionamiento del Reino Unido. 
 
Primeramente debemos decir que aplaudimos la motivación que guía a la Declaración 
sobre posicionamiento del Reino Unido, y damos la bienvenida a su orientación general. 
Específicamente, estamos de acuerdo completamente con los objetivos de llevar la 
presentación de la evidencia de comparación de voz forense en la línea del pensamiento 
moderno en otras áreas de la ciencia forense, particularmente en llevarla en la línea de la 
práctica moderna de la evaluación de ADN. Estos objetivos no son nuevos: fueron 
también  propuestos por Champod y Meuwly (2000), González-Rodríguez y otros 
(2006), González-Rodríguez y otros (2007), Rose (2002, 2003) y Saks y Koehler 
(2005). Argumentaremos, sin embargo, que la Declaración de posicionamiento del 
Reino Unido falla en la búsqueda de esos objetivos. 
 
Antes de realizar un análisis crítico de la Declaración de posicionamiento del Reino 
Unido, haremos la discusión más fácil si primeramente presentamos lo que 
consideramos el marco correcto, lógica y legalmente considerado, para la evaluación de 
la evidencia de comparación forense: el marco de la relación de verosimilitud. Este es el 
marco que creemos que representa el moderno pensamiento en otras áreas de la ciencia 
forense como el ejemplificado por la práctica actual de evaluación de la evidencia de 
ADN. Esta posición está apoyada por numerosos libros de texto, artículos y críticas 
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escritos por estadísticos forenses, expertos en leyes, y científicos forenses, como por 
ejemplo Aitken y Taroni (2004), Balding (2005), Champod y Meuwly (2000), Evett 
(1991, 1998), Friedman (1996), Good (1991), González-Rodríguez y otros (2006), 
Haigh (2005), Hodgson (2002), Lindley (1991) y Robertson y Vignaux (1995). 
 
 
3.1 El marco de la relación de verosimilitud. 
 
Lo que contamos a continuación está extractado de Rose (2005: 49-54). Está escrito 
desde la perspectiva de que los objetos comparados sean muestras de habla, pero es, en 
principio, aplicable a la evaluación de cualquier tipo de evidencia forense (ADN, 
huellas dactilares, balística, trazas de herramienta, etc…) donde se comparan muestras 
dubitada e indubitada y es posible cuantificar las propiedades físicas que pueden variar 
de una muestra a otra. Para los interesados en una más completa exposición del marco 
de la relación de verosimilitud, recomendamos los siguientes textos: Balding (2005), 
Lucy (2005), Robertson y Vignaux (1995) y Rose (2002, 2003). 
 
En una comparación de voz forense, se compara típicamente una grabación de voz 
desconocida, generalmente la de un criminal, con una o más grabaciones de una voz 
conocida, generalmente de un sospechoso o imputado. Las partes interesadas 
(policía/fiscalía, Jurado o Tribunal, abogados) quieren conocer si la voz desconocida (o 
cuestionada) procede del mismo locutor que la voz conocida. Generalmente 
comprenden que no es posible dar una respuesta definitiva; un juicio es, después de 
todo, una toma de decisiones ante la incertidumbre. Así, ellos normalmente 
preguntarán: ¿ cuál es la probabilidad de que las muestras hayan sido pronunciadas 
por la misma persona ? – una muy razonable forma de hacerlo puesto que tanto 
filósofos como estadísticos están de acuerdo en que la mejor forma de cuantificar la 
incertidumbre es mediante probabilidades (Lindley, 1991). Implicado, desde luego, está 
también el papel que desempeña la evidencia. Es decir, la pregunta debería ser 
realmente así: ¿ cuál es la probabilidad, dada la evidencia de voz, de que las muestras 
hayan sido pronunciadas por la misma persona ?. Esto se formaliza, convencional y 
convenientemente, por la expresión de probabilidad condicional siguiente: 
 
     P(Hml | Ehb)             (1) 
 
donde “p” significa probabilidad, “Hss” la hipótesis (hypothesis) del Fiscal consistente 
en que está involucrado el mismo locutor, la barra vertical significa “dada/o” o 
“condicionada/o a”, y “Ehb” significa evidencia de habla – la inevitable presencia de 
diferencias entre las muestras de habla del criminal y del sospechoso -. Es corriente 
utilizar apuestas (odds) en lugar de probabilidades, así la representación formal de la 
ecuación se convierte en: 
 

P(Hml | Ehb) / P(Hdl | Ehb)           (2) 
 
donde “Hdl” significa la hipótesis de que las muestras fueran pronunciadas por distintos 
locutores. 
 
La solución de esta ecuación viene dada por el Teorema de Bayes, el cual es conocido, 
al menos, desde la mitad del siglo XVIII (Bayes, 1763). El Teorema de Bayes es de 
suma importancia cuando se quiere conocer la probabilidad de una hipótesis dada la 
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evidencia, y esto es lo que produce su especial relevancia en identificación forense. El 
Teorema de Bayes establece, informalmente, que la probabilidad de la hipótesis, dada la 
evidencia, puede estimarse a partir de dos cosas: (1) qué probabilidad tiene la hipótesis 
antes de conocer la evidencia; y (2) la fuerza de la evidencia. 
 
La forma de apuesta del Teorema de Bayes, aplicada a la comparación de voz forense, 
viene dada por la ecuación (3).  Se dice que la apuesta a favor de que las muestras 
procedan del mismo locutor, dada la evidencia de habla (esto es lo que todo el mundo 
desea saber y que se denomina apuesta a posteriori, y que se encuentra a la izquierda de 
la igualdad), se calcula multiplicando la apuesta a priori a favor de que las muestras 
procedan del mismo locutor por la fuerza de la evidencia. De este modo, la apuesta a 
favor de que las muestras procedan del mismo locutor puede calcularse con dos 
términos: la apuesta a priori y la relación de verosimilitud. 
 
P(Hml | Ehb) / P(Hdl | Ehb) = [P(Hml) / P(Hdl)] * [P(Ehb | Hml ) / P(Ehb | Hdl)]         (3) 
 
Apuesta a posteriori = Apuesta a priori * Relación de verosimilitud 
 
La apuesta a priori es la apuesta a favor de la hipótesis antes de que la evidencia de voz 
sea requerida. Se trata, simplemente, de la probabilidad de que las muestras procedan 
del mismo locutor dividido por la probabilidad de que las muestras procedan de 
locutores distintos. En el límite, podría ser de algún habitante del planeta, pero 
generalmente el margen es considerablemente más estrecho al tener en cuenta 
información obvia en la voz como el sexo y el acento, así como cualquier otro tipo de 
información pragmática.  
 
La relación de verosimilitud es la métrica más importante en comparación de voz 
forense porque es una medida de la fuerza de la evidencia a favor de una hipótesis, y es 
lo que el experto debería intentar estimar. La fórmula (3) muestra que la relación de 
verosimilitudes es también una relación de probabilidades, pero esas probabilidades son 
probabilidades de la evidencia, no de las hipótesis. La relación de verosimilitud 
cuantifica cuánto más de probable es la obtención de las diferencias entre las muestras 
de habla del sospechoso y del criminal asumiendo que procedan del mismo locutor 
respecto a que procedan de locutores diferentes.  
 
Si resultara más probable obtener la evidencia de habla si las muestras procedieran del 
mismo locutor que de locutores diferentes – si P(Ehb | Hml ) es mayor que P(Ehb | Hdl ) – 
se apoyaría la hipótesis del Fiscal consistente en que las muestras proceden del mismo 
locutor. Si, por el contrario, resultara más probable obtener la evidencia de habla si las 
muestras procedieran de locutores distintos que del mismo locutor – si P(Ehb | Hdl ) es 
mayor que P(Ehb | Hml ) – se apoyaría la hipótesis de la defensa consistente en que las 
muestras proceden de locutores diferentes. Si fuera tan probable obtener la evidencia 
asumiendo que las muestras proceden del mismo locutor como de locutores diferentes – 
si la relación P(Ehb | Hml ) / P(Ehb | Hdl ) es igual a la unidad – la evidencia no 
proporciona información útil. 
 
De este modo, la magnitud de la relación de verosimilitud cuantifica la fuerza de la 
evidencia: si es mayor a la unidad, se apoya que las muestras proceden del mismo 
locutor; si es menor a la unidad, se apoya que las muestras proceden de locutores 
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distintos; si vale la unidad (o valores próximos a ella), la evidencia no ofrece 
información (o casi no la ofrece). 
 
Los principales libros de texto sobre evaluación de la evidencia forense (por ejemplo, 
Robertson y Vignaux, 1995) y sobre estadística forense (por ejemplo, Aitken y Stoney, 
1991; Aitken y Taroni, 2004; Lucy, 2005), subrayan que le corresponde al experto 
forense cuantificar la fuerza de la evidencia estimando la relación de verosimilitud: las 
probabilidades de la evidencia bajo las hipótesis competitivas del Fiscal y de la defensa: 
 
“Este enfoque, tanto si el asunto en cuestión es una prueba de ADN, de fragmentos de 
cristal, de fibras o cualquier otra, es aplastante” (Haigh, 2005). 
 
“La evaluación estadística y, particularmente, los métodos bayesianos como el cálculo 
de relaciones de verosimilitud … son el único medio racional demostrable de cuantificar 
el valor de la evidencia actualmente disponible: todo lo demás es intuición o conjetura.” 
(Lucy, 2005: 138). 
 
3.2 Comparación, no identificación. 
 
La Declaración de posicionamiento del Reino Unido enfatiza que su propuesta no se 
considera una identificación, sino una comparación, y éste es el término que ellos usan 
(y que nosotros hemos adoptado). Esta elección vale la pena comentarla porque existen 
muchos términos actualmente en uso: identificación, reconocimiento, verificación y 
discriminación. En la literatura puede observarse que algunos de esos términos, por 
ejemplo identificación y reconocimiento, se han utilizado indistintamente, y que 
términos distintos, por ejemplo identificación y verificación, han sido lógicamente 
utilizados para designar distintos tipos de análisis o diferentes aplicaciones (Rose, 2002: 
Capítulo 3). Estamos de acuerdo con la Declaración de posicionamiento del Reino 
Unido en que el término comparación es el más apropiado, pero por razones 
ligeramente diferentes. Términos como identificación, verificación y reconocimiento 
implican la expresión de una probabilidad a posteriori (es decir, la probabilidad de que 
las voces del sospechoso y del criminal procedan de la misma persona), y algunas tienen 
connotaciones de proporcionar decisiones categóricas. Argumentamos más abajo, como 
se dijo en Rose (2002: 89), que ya que no es posible desde el punto de vista de la lógica, 
y a que resulta inapropiado desde el punto de vista legal, que un experto proporcione 
probabilidades a posteriori, no hay posibilidad de que realice una identificación, una 
verificación o un reconocimiento y, por consiguiente, estamos de acuerdo con la 
Declaración de posicionamiento del Reino Unido que, con respecto al trabajo forense, 
esos términos deberían evitarse a favor de un término neutral como el de comparación, 
que no tiene connotaciones de proporcionar una decisión en forma de probabilidades a 
posteriori. También sugerimos que como los objetos comparados son grabaciones de 
voces – las voces son las que se comparan, no los locutores – es mejor adoptar el 
término comparación forense de voces en lugar de comparación forense de locutores tal 
y como se recoge en la Declaración de posicionamiento del Reino Unido. Nolan (1983, 
1996) aporta la mejor caracterización actual de una voz con fines forenses. Su versión 
semiótica se describe en detalle en Rose (2002: Capítulo 10). 
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3.3 Prohibición sobre probabilidad de la hipótesis, dada la evidencia. 
 
La primera propuesta importante de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido 
es la recomendación de que el experto refrene calcular probabilidades de las hipótesis, 
dada la evidencia [p(H|E)]. Apoyamos esto fuertemente: desde hace algún tiempo hasta 
la fecha ésta ha sido la posición adoptada por los estadísticos forenses y, más 
recientemente, por algunos Tribunales (consúltese una discusión histórica sobre este 
tema en Aitken y Taroni 2004: 108, 122-128, 153-155, 208-213; Balding 2005: 145-
153). Sin embargo, la Declaración de posicionamiento del Reino Unido dice que la 
razón por la que un experto forense no debe citar p(H|E) es porque esta probabilidad 
aporta una “ponderación falsa” a la evidencia que se relaciona con la falacia del Fiscal. 
La falacia del Fiscal consiste en una transposición errónea de la evidencia con la 
hipótesis, es decir, se reemplaza p(E|H) por p(H|E). Esto es lo mismo que decir que 
como la evidencia es 1000 veces más probable bajo la asunción de culpabilidad, el 
imputado es 1000 veces más probable de ser culpable (Aitken y Taroni 2004: 79-82; 
Balding 2005: 146-147; Donnelly 2005; Evett 1998, Thompson y Schumann, 1987). 
Ciertamente, los expertos forenses deben evitar cometer ellos mismos este tipo de 
errores, y deben realizar todo lo posible dentro de sus atribuciones para que no los 
cometan los abogados, los Jueces y los Jurados. Pero los argumentos de la Declaración 
de posicionamiento del Reino Unido sobre “ponderación falsa” no se dirige a las 
auténticas razones sobre por qué los expertos forenses deben proporcionar la 
probabilidad de la evidencia, dada la hipótesis [p(E|H)], y por qué no pueden 
proporcionar la probabilidad de la hipótesis, dada la evidencia [p(H|E)]. 
 
Hay dos razones por las que un experto forense no puede proporcionar la probabilidad 
de la hipótesis, dada la evidencia: una lógica, y otra legal. La razón lógica se deriva 
trivialmente del Teorema de Bayes. La apuesta a posteriori se determina por dos cosas: 
la fuerza de la evidencia (relación de verosimilitud) y la apuesta a priori (consúltese la 
ecuación 3). Al experto no le incumbe la apuesta a priori, por lo que tampoco le 
compete, lógicamente, la apuesta a posteriori. La razón legal tiene que ver con la 
violación de la regla de la cuestión última: en los casos en los que la muestra procedente 
del criminal sea verdaderamente incriminante, el pronunciamiento del experto sobre si 
el sospechoso es quien probablemente haya pronunciado el habla incriminante es 
equivalente a una expresión de probable culpabilidad y, de ese modo, usurpa el papel de 
quien la potestad para juzgar los hechos (el Juez o el Jurado, dependiendo del sistema 
legal). 
 
Aunque la Declaración de posicionamiento del Reino Unido aparentemente condena la 
práctica de proporcionar probabilidades de hipótesis, dada la evidencia, hay dos 
momentos en los que se recomienda, de hecho, proporcionar P(H|E). Estos se discuten 
en las siguientes dos subsecciones, una relacionada con las diferencias entre los datos de 
ADN y los de habla, y el otro con comparaciones en conjunto cerrado. 
 
3.3.1 Diferencias entre los datos de ADN y los de habla. 
 
La primera violación de la prohibición de proporcionar p(H|E) ocurre en relación con la 
determinación de no consistente en la cuestión de la consistencia: 
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“Cuando las muestras no son consistentes, no vemos un error lógico si se concluye que 
las muestras proceden de personas diferentes. Esto puede sostenerse con un grado de 
confianza apropiado a las exigencias de los datos.” (página 141, §4.3). 
 
Decir, con una confianza dada, que las muestras proceden de personas diferentes porque 
no son consistentes es pronunciarse sobre p(H|E). De acuerdo con lo que la Declaración 
de posicionamiento del Reino Unido sostiene más arriba, aplicando el Teorema de 
Bayes eso es, de hecho, un error lógico. 
 
Sospechamos que esta inconsistencia se ha producido porque los autores de la 
Declaración de posicionamiento del Reino Unido intentaron adaptar un modelo para el 
análisis de ADN sin tener en cuenta importantes diferencias en la naturaleza del ADN 
respecto a la evidencia de habla. Aunque la evaluación de la evidencia de habla forense 
puede ciertamente hacerse del mismo modo que la de ADN, con relaciones de 
verosimilitud – esto fue demostrado en una reciente publicación con enfoques 
automático y tradicional (González-Rodríguez y otros, 2007) – se ha de tener cuidado 
cuando se hagan comparaciones entre los datos de ADN y los de voz forenses. Esto se 
debe a las diferencias en la naturaleza de la variación en cada caso. Los tres aspectos de 
variación más importantes en las ciencias forenses son el tipo de variación; cuántos 
niveles de variación existen; y la magnitud de la variación. Los datos de ADN difieren 
de los datos de voz en los tres, pero los que son importantes en este caso son el tipo y 
los niveles de variación.  
 
Las variables pueden ser continuas o discretas, o una combinación de esos tipos. Las 
variables de ADN – típicamente la localización de los alelos STR en determinados 
lugares de la cadena de ADN – son discretas. Con variables discretas es posible hablar 
de plena coincidencia, por ejemplo que ambas muestras tengan un genotipo con la 
misma combinación alélica: 14, 16 en el locus D18, y 9.3, 9.3 en el locus THO1 
(Balding 2005: 3) [9.3, aunque parezca continuo, no lo es; significa que una de las 
repeticiones sólo tiene tres en lugar de las cuatro esperadas bases comunes]. En ADN 
también es posible una ausencia plena de coincidencia.  
 
Mientras que el ADN es discreto, la evidencia de habla es continua: los coeficientes 
cepstrales, las frecuencias centrales formánticas, etc…, son variables continuas, e 
incluso las propiedades de alto nivel como la incidencia de un particular alófono se 
valoran con proporciones continuas. También, mientras que las propiedades del habla 
varían de un momento a otro, el ADN de un organismo biológico será siempre el mismo 
cada vez que sea medido (salvo errores de medida, contaminación, cambios somáticos, 
transplantes, quimeras, etc…). 
 
Salvo excepciones, entonces, las propiedades de categoricidad e invariabilidad 
conllevan  que si dos perfiles de ADN no coinciden, la probabilidad de que ocurra 
semejante cosa asumiendo que proceden del mismo organismo es cero. En este caso, el 
numerador de la relación de verosimilitud es cero y la probabilidad a posteriori de que 
vengan del mismo organismo, con independencia de los prioris,  es también cero. Del 
mismo modo, el ADN puede utilizarse para proporcionar evidencias definitivas de 
exclusión. No así con el habla. En general, los datos de habla no permiten, por su 
naturaleza, tal clase de exclusión definitiva. Podemos imaginar algunas condiciones 
bajo las cuales una comparación de voces pudiera concluir con una exclusión definitiva, 
por ejemplo el tracto vocal de un niño no podría generar los formantes más bajos de un 
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adulto varón típico, pero en tales casos las voces sonarían tan distintas que sería muy 
improbable que se solicitara un informe forense a un experto. 
 
De nuevo, salvo excepciones, dada una plena coincidencia entre dos perfiles de ADN, la 
probabilidad de observar semejante hecho asumiendo que ambas muestras proceden del 
mismo organismo es uno (Aitken y Taroni 2004: 404, Evett, 1998). Siendo el 
numerador de la relación de verosimilitud igual a la unidad, su magnitud es dependiente 
del tamaño de su denominador. El denominador es la random match probability 
[probabilidad de coincidencia aleatoria] (referida en la Declaración de posicionamiento 
del Reino Unido como random ocurrence ratio [tasa de ocurrencia aleatoria2]. Se trata 
de la probabilidad de observar una coincidencia aleatoria con el perfil de ADN obtenido 
por parte de alguno de los perfiles de los miembros de una población relevante. Como 
bajo estas circunstancias la relación de verosimilitud es equivalente a la inversa de la 
probabilidad de coincidencia aleatoria, la fuerza de la evidencia de ADN puede 
presentarse también en la forma de probabilidad de coincidencia aleatoria en lugar de 
una relación de verosimilitud. 
 
Es posible que una inapropiada transferencia del análisis de ADN en la Declaración de 
posicionamiento del Reino Unido, haya producido también un problema con el 
concepto de coincidencia aleatoria. La Declaración de posicionamiento del Reino Unido 
considera un caso, en dicho lugar, en el que se ha producido una coincidencia de los 
perfiles de ADN del sospechoso y del criminal, con una probabilidad de coincidencia 
aleatoria de 1 entre 1 millón (es decir, una persona entre un millón tiene un perfil 
coincidente con el del criminal), teniendo en cuenta que en el Reino Unido viven 60 
millones de personas. Bajo esas circunstancias, la Declaración de posicionamiento del 
Reino Unido dice: “… hay una probabilidad de 1 / 60 de que el ADN proceda del 
imputado” (página 139)3. La Declaración de posicionamiento del Reino Unido 
continúa: 
 
“La estimación de que una persona entre 1 millón comparte el perfil de ADN se conoce 
como ‘tasa de ocurrencia aleatoria’. Los fonetistas pueden calcular la tasa de ocurrencia 
aleatoria de muy pocas propiedades del habla. Resultan una excepción la frecuencia 
fundamental (una medida del tono de la voz), la tasa de articulación (velocidad de 
habla) y el tartamudeo” (página 140, §3). 
 
Como los datos de habla son inherentemente continuos y es trivial que un locutor nunca 
puede decir exactamente la misma cosa dos veces, hay siempre variación entre las 
muestras de habla, por lo que el numerador de la relación de verosimilitud derivado de 
una comparación de voz forense nunca podrá ser cero o uno. El concepto de 
coincidencia aleatoria es, por consiguiente, no aplicable a los datos de habla continuos. 

                                                 
2 El término ‘random ocurrence ratio’ [tasa de ocurrencia aleatoria] empleado por el Tribunal [en R. contra Dohney y Adams] 
aparenta ser un sinónimo de probabilidad de coincidencia. Este nuevo término inventado es una adición incómoda a los muchos 
términos ya disponibles: la ausencia de familiaridad con ella puede llevar a confusión”. Balding (2005: 152). 
3 La respuesta correcta es una probabilidad de 1 / 61 de que el imputado sea la fuente de la traza de ADN (o una apuesta de 1 contra 
60). De los 60 millones de los posibles perpetradores del crimen en el Reino Unido, uno es culpable y el resto, 59.999.999, son 
inocentes. El culpable producirá una coincidencia de perfiles, y entre los restantes 59.999.999, se producirán 60 coincidencias de 
perfiles (porque la probabilidad de una coincidencia aleatoria es 1 / 1.000.000, y 59.999.999 x (1/1.000.000) = 60 (redondeando al 
entero más próximo). Así, habrá un total de 61 posibles coincidencias. De las 61 coincidencias, sólo 1 es la coincidencia verdadera, 
y el resto son falsos positivos, por tanto, la probabilidad de que el sospechoso fuera el autor de la traza es de 1 / 61. En Balding 
(2005: 11) puede encontrarse una fórmula simplificada para calcular la probabilidad de culpabilidad bajo estas circunstancias 
[P(G|E) = 1 / 1+N*p], donde P(G|E) significa probabilidad de culpabilidad (Guilt) dada la evidencia (Evidence), N es el número de 
personas distintas al sospechoso que pudieran haber sido autores del crimen, y p es la probabilidad de una coincidencia aleatoria. 
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La fuerza de la evidencia de una comparación forense de voz sólo puede expresarse en 
la forma de una relación de verosimilitud.   
 
Mientras que la probabilidad de coincidencia aleatoria es, ciertamente, un concepto sin 
significado con respecto a propiedades evaluadas inherentemente de forma continua 
como la frecuencia fundamental, podría argumentarse que podrían calcularse 
probabilidades de coincidencia aleatoria en incidencias de propiedades del habla como 
el tartamudeo. Sin embargo, esto sólo podría hacerse bajo las asunciones de que en una 
grabación de alguien que habitualmente tartamudee siempre habrá pasajes de 
tartamudeo, y de que en una grabación de alguien que no lo haga generalmente, nunca 
habrá pasajes de tartamudeo.  
 
 
3.3.2 Comparaciones en conjunto cerrado. 
 
La segunda violación de la prohibición de aportar la probabilidad p(H|E) ocurre en la 
sección 5 de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido: 
 
“En muy pocos casos, sin embargo, existe evidencia independiente (por ejemplo, 
videovigilancia) para sólo un conjunto cerrado de locutores que estuvieron presentes e 
intervinieron en la conversación. En tales casos, la tarea de la comparación se convierte 
en saber quién dijo qué. En esas circunstancias, si las voces son suficientemente 
diferentes unas de otras, consideramos justificado que puedan formularse 
pronunciamientos categóricos sobre identificación” (página 142, §5). 
 
Realizar manifestaciones categóricas de identificación, dada una suficiente distinción 
entre lo que se estudia, es una afirmación sobre la probabilidad de la hipótesis dada la 
evidencia y una violación de naturaleza lógica del Teorema de Bayes. Las 
comparaciones en conjunto cerrado pueden tratarse de igual forma que las de conjunto 
abierto desde el punto de vista de la fuerza de la evidencia (consúltese Rose 2002: 64, 
74). 
 
 
3.4 Valoración en dos etapas. 
 
Otra parte importante de la propuesta, y de nuevo un paso en la dirección correcta, es la 
valoración bipartita entre consistencia y peculiaridad. La Sección 4.2 de la Declaración 
de posicionamiento del Reino Unido acierta asumiendo que el valor de la evidencia no 
sólo depende de la similitud entre las dos muestras, sino también de su peculiaridad. 
Dos muestras muy similares, pero muy poco peculiares, no serán evaluadas con un valor 
alto desde el punto de vista de la fuerza de la evidencia a favor de la identidad que en el 
caso de dos muestras muy similares pero muy atípicas. Este es un asunto no siempre 
comprendido, y no es poco común encontrar que la asunción de identidad descanse sólo 
en la similitud. Resulta, por consiguiente, satisfactorio ver este extremo aclarado en la 
Declaración de posicionamiento del Reino Unido. 
 
A primera vista, los términos de consistencia y peculiaridad parecen paralelos al 
numerador y denominador de una relación de verosimilitud como la tratada en la 
sección 3.1. Sin embargo, el uso por parte del marco de la Declaración de una 
valoración bipartita a través de la consistencia y de la peculiaridad no es equivalente al 
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cálculo de la relación de verosimilitud. Una propiedad esencial de la relación de la 
verosimilitud es que el numerador y el denominador se miden en la misma escala (son 
ambos valores de densidades de probabilidad) y están directamente asociados el uno con 
el otro (es decir, en la forma de una relación). En el marco de la Declaración, la 
consistencia y la peculiaridad están ordenadas en serie; se miden en distintas escalas (la 
primera tiene tres niveles y la segunda cinco); y no están directamente relacionadas 
entre sí. 
 
El Tribunal o Jurado necesita saber si las diferencias entre muestras de habla son más 
probables si fueron pronunciadas por un mismo locutor que si lo fueron por locutores 
distintos, o si son equiprobables en ambos casos. No es posible hacer esto si ambos 
términos no se cuantifican en la misma escala y están directamente relacionados entre 
sí. Consideramos esto como un punto débil del marco de la Declaración de 
posicionamiento del Reino Unido. 
 
El análisis en dos etapas del marco de la Declaración sobre consistencia y peculiaridad 
es, de hecho, reminiscencia de la evaluación de la evidencia de Evett (1977) en términos 
de etapas de comparación y de significación. En ese enfoque, primero uno decide si hay 
una coincidencia sobre la base de los criterios acordados previamente – digamos que las 
muestras se encuentren dentro de tres desviaciones estándar una de otra -. Después, se 
valora la probabilidad de encontrar el grado observado de similitud en la población 
relevante (véanse críticas de este marco en Aitken y Taroni, 2004: 10-11, y en Evett, 
1991). Aunque se han aplicado, históricamente, algunas variantes de esta valoración en 
dos etapas a la evidencia de ADN, fue sustituida por la evaluación de la relación de 
verosimilitud, de modo que el enfoque de dos etapas no representa la práctica moderna 
(consúltese Foreman y otros, 2003, para encontrar un repaso histórico de la 
interpretación de la evidencia de ADN hasta esa fecha). 
 
Además de los problemas sistemáticos con la valoración en dos etapas de la Declaración 
de posicionamiento del Reino Unido, existen problemas con la estructura de sus partes 
componentes. Más abajo discutimos el problema del efecto acantilado y el de los datos 
multivariantes, ambos relacionados con el hecho de que la consistencia y la peculiaridad 
en el marco de la Declaración tiene un número finito de salidas categóricas. Discutimos 
estos problemas en relación con la consistencia, pero debe quedar claro que existen 
argumentos idénticos con respecto a la peculiaridad. La división en tres frente a cinco 
salidas categóricas es irrelevante para la lógica argumental. También discutimos la 
elección desafortunada de la palabra “consistente”.  
 
3.4.1 El efecto acantilado. 
 
Es una trivialidad fonética decir que haya siempre diferencias entre muestras de habla, 
incluso aunque provengan de un mismo locutor que repita la misma cosa pocos 
segundos después de la primera vez. Además, esas diferencias son graduables, no 
categóricas, por lo que tales diferencias entre las muestras no pueden encajarse 
adecuadamente dentro de la terna de salidas categóricas del marco de la Declaración. 
 
Consideremos los formantes vocálicos como propiedades graduables típicas. Se suscita 
la situación cuando se comparan un conjunto de vocales pronunciadas por el sospechoso 
y el criminal con respecto a sus distribuciones de frecuencias centrales formánticas. La 
Tabla 1 recoge los valores de media y desviación estándar calculados a partir de los 
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formantes de realizaciones de un único fonema vocálico extraídos de dos 
conversaciones telefónicas interceptadas. Para fijar el argumento asumamos que se ha 
determinado que las distribuciones de las propiedades son suficientemente próximas a la 
normal para garantizar que el uso de la media y de la desviación típica sean 
representaciones apropiadas de la tendencia central y de la dispersión. 
 
Tabla 1. Medias y desviaciones estándar de frecuencias centrales formánticas medidas en Hz en 15 realizaciones de /ə:/ en inglés 
australiano en dos conversaciones telefónicas interceptadas distintas. 
Sospechoso F2 F3 
Media 1429 2298 
Desviación estándar 30 67 
Criminal   
Media 1450 2329 
Desviación estándar 48 56 
Diferencia entre las medias 21 31 

  
Consideremos F2 como una propiedad singular. Imaginemos que, incluso en ausencia 
de datos poblaciones específicos, sobre la base de su experiencia, la mayor parte de los 
expertos estarían de acuerdo en que 21 Hz (una diferencia del 1.5%) estaría dentro del 
margen de diferencia esperado para la media de F2 de la vocal neutra de un mismo 
locutor hablando normalmente en distintas ocasiones. Si trabajamos en un marco como 
el de la Declaración, decidiríamos que existe consistencia. Como el marco de la 
Declaración no ha especificado cómo llegar a la declaración de consistencia, 
asumiremos una implícita referencia a alguna cuantificación de la variación como la 
desviación estándar de las propiedades. La Tabla 1 muestra que la desviación estándar 
del sospechoso y del criminal en F2 es mayor que la diferencia de medias en F2 entre 
las muestras. Pero, ¿ en qué momento cambiamos la decisión sobre si los valores 
observados son consistentes o no con respecto a su procedencia de un mismo locutor ?.  
¿ Debería estar el límite en dos desviaciones estándar ?, o ¿ quizá, en tres ?. ¿ Debemos 
aplicar un test estadístico frecuentista, como un t-test con un nivel de significación α del 
0.05, o quizá del 0.01 ?. Tal enfoque impone una decisión categórica, con el 
correspondiente efecto acantilado (Robertson y Vignaux, 1995: 118). Si el límite se 
colocara en dos desviaciones estándar utilizando la desviación estándar de los datos del 
sospechoso, una diferencia en media de F2 de 59.9 Hz sería considerada consistente, 
pero una diferencia de 60.1 Hz sería considerada no consistente (¿ o en ambos casos 
sería declarada una no decisión ?). ¿ Puede una decisión depender de una diferencia de 
0.2 Hz ?. Nosotros sostenemos que cualquier métrica de similitud que pueda usarse en 
una comparación forense de locutores debe ser gradual, no categórica. 
 
3.4.2 Problemas con datos multivariantes. 
 
Detectamos la presencia de otro problema en el factor de consistencia del marco de la 
Declaración cuando se necesitan comparar muestras con respecto a múltiples 
características. El prefacio de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido 
describe el proceso de comparación de voz forense como: 
 
“[conllevando] ‘segmentar’ las muestras en sus ‘aspectos’ acústicos y fonéticos 
constitutivos (por ejemplo, calidad de la voz, entonación, ritmo, tempo, tasa de 
articulación, realizaciones de vocales y consonantes) y analizando cada una 
aisladamente” (página 138). 
 
No vemos ningún problema en ello puesto que la multidimensionalidad es uno de los 
factores que contribuye a la discriminabilidad forense de las voces. Sin embargo, la 
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Declaración no da indicación alguna sobre cómo combinar finalmente la evidencia 
individual de cada uno de esos ‘aspectos’. Volviendo a los datos formánticos de la 
Tabla 1 y al ejemplo del límite de dos veces la desviación estándar basado en la 
desviación estándar de los datos del sospechoso (el argumento se aplicaría igualmente 
bien cualesquiera que fueran las propiedades en consideración o el umbral prescrito), ¿ 
cuál sería la decisión con respecto a la consistencia si la diferencia en las medias de F2 
fuera de 50 Hz, dentro del límite, pero la diferencia en las medias de F3 fuera de 140 
Hz, fuera del límite ?. ¿ Qué decisión tomaríamos si un par de muestras se juzgaran 
consistentes en nueve propiedades pero no consistentes en una más ?. De nuevo, 
incumbe al marco de la Declaración  especificar cómo deberíamos proceder en esas 
circunstancias. Sobre esto, como con otros problemas semejantes, un ejemplo de 
utilización del enfoque defendido sería útil, pues a nosotros nos resulta muy difícil 
llevarlo a la práctica. Si renunciamos a una cuantificación categórica, podemos utilizar 
simplemente una métrica gradual multivariante de similitud, tal como el numerador de 
la relación de verosimilitud multivariante. La literatura contiene ya muchos 
procedimientos que tratan con datos multivariantes dentro del marco de la relación de 
verosimilitud (por ejemplo, Aitken y Lucy, 2004; Pigeon, Druyts y Verlinde, 2000; 
Reynolds, Quatieri y Dunn, 2000).  
 
3.4.3 La semántica de ‘consistente’. 
 
La Sección 4.1 del marco de la Declaración define consistencia como “el grado en el 
que las propiedades observadas [son] similares o diferentes” (página 141, §4.1). Esta es, 
ciertamente, una noción coherente por la que es posible estimar cómo de similares son 
las voces cuestionada y conocida en las propiedades especificadas. Sin embargo, tal 
como ella se presenta, la consistencia es epistemológicamente muy débil y su 
implementación es muy problemática y lejos de ser clara. En particular, la elección de la 
palabra consistencia para representar este parámetro no es oportuna. En su libro sobre la 
evaluación de la evidencia, Robertson y Vignaux critican fuertemente su uso por los 
expertos forenses: 
 
“Lo peor de todo es la palabra ‘consistencia’, una palabra desafortunada de uso común 
por científicos forenses, patólogos y abogados … Contrariamente a la existencia de una 
comunicación clara … los abogados generalmente interpretan  ‘consistente con’ con el 
significado de ‘razonable fuerte apoyo’”, Robertson y Vignaux (1995: 56). 
 
Sospechamos que los Jurados, y quizá incluso los Jueces, probablemente interpreten 
también ser consistente con la procedencia de un mismo locutor como significando 
probablemente procedente de un mismo locutor, aunque pensamos que dentro del 
marco de la Declaración está claro que no es lo que se entiende por el término 
consistente. Robertson y Vignaux también subrayan, como significado propio (aunque 
no frecuente), que consistente tiene poca fuerza epistemológica, pues ‘consistente con 
H’ no conlleva decir nada acerca de la probabilidad de que H sea cierta (decir que los 
hechos son consistentes con H pero improbables consecuencias de H es coherente con 
el significado del término consistente). 
 
3.5 Problemas con poblaciones y muestras. 
 
Como se dijo anteriormente, la Declaración de posicionamiento del Reino Unido dice 
que una evaluación de la evidencia del tipo subrayado en la sección 3.1 basada en la 
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relación de verosimilitud, aunque deseable, no es posible debido a dos factores: 
“problemas a la hora de definir las poblaciones de referencia relevantes”, y “falta de 
datos demográficos” (página 142 §6). Claramente reconocemos que son problemas 
reales: probablemente los más urgentes hasta el momento. El primero es teórico y se 
relaciona con la elección de la población relevante para la muestra, y con el tamaño de 
esa muestra; el segundo es práctico, y se relaciona con la posibilidad de recabar datos. 
Más abajo tratamos ambos problemas en orden. Argumentaremos que esos problemas, 
aunque son reales, no impiden el uso de las relaciones de verosimilitud. 
 
 
3.5.1 La población de referencia apropiada. 
 
Uno de los problemas mencionados por la Declaración de posicionamiento del Reino 
Unido sobre la utilización de enfoques basados en la relación de verosimilitud es el 
concerniente a la “definición de las poblaciones de referencia relevantes”.  Para estimar 
la fuerza de la evidencia con una relación de verosimilitud, se necesita una muestra de 
referencia o de contexto de la población relevante4. 
 
La Declaración de posicionamiento del Reino Unido acierta al asumir que se trata de un 
problema, y no sólo para el habla: continúa siendo un reto en la evaluación de las 
muestras de ADN (Aitken, 1991). La elección de la población apropiada a la muestra es, 
estrictamente hablando, dependiente de la hipótesis alternativa. En un caso típico, el 
Fiscal mantendrá la hipótesis de que la voz en la muestra cuestionada es la misma que la 
de la muestra conocida, es decir, que ambas son voces del imputado. La defensa 
mantendrá la hipótesis de que la voz en la muestra cuestionada no es la del imputado. 
Sin embargo, la disensión no es probable que sea simplemente que la voz cuestionada 
provenga de otra persona. Por el contrario, lo que se mantiene implícitamente con 
mayor probabilidad es que la voz cuestionada es de otro locutor, del mismo sexo que el 
imputado, que habla el mismo dialecto dentro del mismo idioma. La hipótesis de la 
defensa pudiera ser, incluso, más restrictiva: que la voz cuestionada provenga de alguien 
que (para un oyente no experto como un oficial de policía o un abogado) suene como la 
del imputado; o pudiera ser que la fuente de la voz cuestionada fuera el hermano del 
imputado; o incluso de un gemelo univitelino (véase la discusión en Lucy 2005: 129-
133, con respecto a los límites de la población). Es probable que, en el momento de 
realizar el análisis, el experto en comparación de voz forense no conozca las 
especificidades de la hipótesis de la defensa, y se vea obligado a anticiparla. Las 
decisiones sobre la población de referencia relevante tendrán que tomarse caso a caso 
(Evett y Weir, 1998: 44-45; ver también una discusión en Aitken 1991). 
 
Una pregunta frecuente sobre la muestra de la población de referencia, y que puede 
haberse considerado implícitamente en las observaciones de la Declaración de 
posicionamiento del Reino Unido sobre las poblaciones es la siguiente: ¿ qué tamaño 
debe tener la muestra poblacional ?. Se trata de una cuestión muy importante, tanto 
desde el punto de vista de la investigación científica como desde el punto de vista del 
Tribunal o Jurado (puesto que se trata de una de las cosas que debe ser justificada). La 
respuesta es que depende de la precisión que tengamos que alcanzar. Aitken (1991) 
afronta trata sobre algunas formas de resolver este problema. 

                                                 
4 Desafortunadamente, los términos de población de referencia o población de contexto se utilizan algunas veces en la literatura 
científica cuando realmente son una muestra poblacional. Una población de referencia o de contexto no es lo mismo que la 
población de todos los posibles autores de un hecho (esta última puede tenerse en cuenta en la estimación de las apuestas a priori). 
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3.5.2 Falta de información sobre la distribución. 
 
Por falta de datos demográficos asumimos, sobre la base del siguiente entrecomillado, 
que se quiere decir que falta conocimiento de la distribución de las propiedades de 
comparación forense típicas en la población.  
 
“de la inmensa mayoría de las propiedades de voz y habla examinadas en el caso, se 
desconoce, sencillamente, en qué medida están distribuidas en la población” (página 
140, §3). 
 
La Declaración de posicionamiento del Reino Unido se hace eco de Rose (2002: 78) al 
subrayar las consecuencias de esto – que si no se conoce la incidencia de una propiedad 
en la población, no es posible calcular la probabilidad de observarla aleatoriamente en 
esa población, de este modo: “los fonetistas forenses no pueden realizar afirmaciones 
numéricas de probabilidad” (página 140, §3). 
 
Resulta claramente cierto que si no tenemos acceso a estimaciones de las distribuciones 
de las propiedades del habla en la población relevante, no podemos estimar 
cuantitativamente una relación de verosimilitud (con los apropiados intervalos de 
confianza/límites de credibilidad) en una comparación de voz forense. Sin embargo, 
teniendo en cuenta lo que acabamos de afirmar, debe también seguirse que sin tales 
estimaciones no se pueden tomar decisiones con respecto al factor de peculiaridad del 
marco de la Declaración. No está claro cómo ha de resolverse esta inconsistencia. 
 
Quizá, los autores y firmantes de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido 
hayan considerado que los juicios sobre peculiaridad pudieran ser hechos por un 
experto basándose en sus propias experiencias, pero entonces, esa inferencia sería capaz 
también de estimar una relación de verosimilitud: un valor de una propiedad juzgado en 
la opinión de un experto como “excepcionalmente peculiar” podría también juzgarse 
como de baja probabilidad en la población (el denominador de la relación de 
verosimilitud). 
 
La Sección 6 de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido concluye con lo 
siguiente: 
 
“Sin embargo, consideramos que la falta de datos demográficos junto con los problemas 
de definición de las poblaciones de referencia relevantes son los factores que impiden la 
aplicación cuantitativa de este tipo de enfoque en el presente contexto. En vista de estas 
dificultades, el marco que respaldamos es el que exponemos en 4, más arriba” (página 
142, §6). 
 
Asumimos que “el presente contexto” debe leerse como “presente contexto en el Reino 
Unido”, aunque esto no resulta enteramente claro. La inmensamente compleja situación 
lingüística actual en el Reino Unido es tal que, dada la identificación de un acento en las 
muestras del criminal y del sospechoso, no existe, hasta el momento, ninguna o casi 
ninguna información disponible sobre la distribución de las propiedades (acústicas) en 
ese acento. Bajo estas circunstancias, no son posibles ni una relación de verosimilitud 
cuantitativa ni estimaciones sobre peculiaridad, a menos que los expertos forenses 
vayan y recojan muestras de la población. Sin embargo, en Australia y en España, los 
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científicos forenses han recogido datos para las distribuciones y han presentado 
evidencias de comparación forense de voz en forma de relación de verosimilitud en los 
informes periciales ante los Tribunales. Reconocemos que esto está facilitado por el 
hecho de que la variación de acentos de inglés australiano es mucho menor que la de los 
acentos ingleses en el Reino Unido. 
 
En el contexto del Reino Unido el problema permanece mientras no existan las bases de 
datos apropiadas de grabaciones de habla, por lo que el experto forense tendrá que 
conseguirlas y analizarlas. Con un sistema completamente automático, el análisis es una 
operación relativamente barata, pero los enfoques tradicionales fonético-acústicos 
requieren muchísimo más tiempo de trabajo humano para recoger y analizar los datos de 
referencia. Queremos hacer notar que ya se está trabajando en el Reino Unido para 
conseguir bases de datos y medir en ellas las propiedades (Nolan y otros, 2006; Hudson 
y otros, 2007; Clermont y otros, 2008); sin embargo, parece que a corto plazo en el 
Reino Unido no será posible realizar estimaciones cuantitativas de la fuerza de la 
evidencia en algunos - quizá en muchos - casos.  
 
Una solución a corto plazo pudiera ser la de presentar estimaciones cualitativas de la 
fuerza de la evidencia en lugar de cuantitativas, pues sería mejor realizar tales 
afirmaciones en la forma de relación de verosimilitud que mediante el marco de la 
Declaración del Reino Unido. Tal solución ha sido recomendada por Robertson y 
Vignaux, y por Jessen, siempre que no estén disponibles los datos de distribución 
poblacionales: 
 
“Para calcular una relación de verosimilitud no es esencial disponer de números 
precisos para cada una de las probabilidades. El valor de la evidencia depende de la 
relación entre esos números. Por consiguiente, si creemos que la evidencia es 10 veces 
más probable bajo una hipótesis que la otra, la relación de verosimilitud será 10, 
cualesquiera que sean los valores precisos del numerador y del denominador. 
Frecuentemente seremos capaces de valorar esta relación aproximadamente sobre la 
base de nuestros conocimientos y experiencias” (Robertson y Vignaux (1995: 21). 
 
 “Incluso en áreas donde no exista tal población estadística, y por tanto no sea posible 
una cuantificación, el enfoque bayesiano debe utilizarse como un marco conceptual que 
proporciona la columna vertebral del análisis de comparación de voces” (Jessen 2008: 
13). 
 
Claramente, muchos de los expertos en voz del Reino Unido son fonetistas altamente 
competentes con gran experiencia en comparación de voces, tanto en un contexto 
forense como en otros posibles, con respecto a muchas propiedades. Se puede esperar 
de ellos que tengan una buena intuición sobre las magnitudes esperadas de las 
diferencias intralocutor e interlocutor en esas propiedades. De este modo, podría 
esperarse que fueran capaces de proferir una opinión de experto del siguiente tenor: 
 
“Desde mi experiencia, pienso que sería mucho más probable observar las diferencias 
que he pormenorizado entre las muestras de habla del criminal y del sospechoso 
asumiendo la procedencia de un mismo locutor que de locutores diferentes” (o mutatis 
mutandis). Una afirmación cualitativa como esta, sobre la probabilidad de la evidencia 
bajo hipótesis competitivas, seguramente tendría algún valor para el Tribunal, y sería 
coherente con nuestros argumentos sobre el marco de la relación de verosimilitud como 
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el lógicamente correcto para la estimación de la fuerza de la evidencia. Estamos de 
acuerdo, sin embargo, con Lucy cuando dice que una afirmación cualitativa es una 
sustitución empobrecida de una relación de verosimilitud cuantitativa (y de sus límites 
de credibilidad/intervalos de confianza): 
 
“No sería ideal, ni deseable, la utilización de tales estimaciones para evaluar una 
evidencia clave en un juicio de un crimen importante” (Lucy 2005: 137). 
 
4 Resumen & Conclusiones. 
 
Esta respuesta ha criticado las propuestas esbozadas en la Declaración de 
posicionamiento del Reino Unido para un cambio de enfoque en la comparación de 
locutores forense. Los autores y firmantes de la Declaración de posicionamiento del 
Reino Unido merecen crédito al reconocer la necesidad de un cambio, e iniciar uno 
concreto en el Reino Unido. Específicamente, vemos positiva la recomendación de la 
Declaración de evitar las conclusiones tradicionales con problemas de lógica formal 
expresadas en forma de probabilidades de hipótesis, dada la evidencia; así como que 
hay que tener en cuenta la similitud y la rareza de las muestras de habla que se 
comparen. También aprobamos el uso del término comparación en lugar de 
identificación, verificación o reconocimiento. 
 
Hemos identificado tres básicos puntos débiles en la propuesta. Primeramente, la 
aparente consideración del habla como poseedora de propiedades discretas e 
invariantes, a semejanza del ADN, tiene como resultado que el enfoque sería muy difícil 
de implementar. En segundo lugar, subrayamos la incoherencia de, por un lado, prohibir 
las probabilidades de las hipótesis, dada la evidencia y, por otro, permitirlo; así como 
proponer afirmaciones sobre peculiaridad mientras se reconoce la ausencia de 
información sobre las que basarse. En tercer lugar, la ausencia de una forma de 
relacionar las afirmaciones sobre consistencia y peculiaridad no ayuda al Jurado o al 
Tribunal a interpretarlas. 
 
Dado el respaldo en principio de la Declaración de posicionamiento del Reino Unido 
del enfoque de la relación de verosimilitud, hemos intentado destacar sus aspectos 
positivos y evitar desacreditarlo por no ser un enfoque de relación de verosimilitud. Sin 
embargo, la valoración bipartita no es una relación de verosimilitud y es la relación de 
verosimilitud la que caracteriza el moderno pensamiento sobre la evaluación de la 
evidencia de comparación forense. Por consiguiente, rechazaríamos lo que se defiende 
en el prefacio de la Declaración  de que el marco de la Declaración es “en el nivel 
conceptual, idéntico al que se utiliza hoy día en la presentación de la evidencia de 
ADN” (página 138). Consecuentemente, argumentaríamos que la Declaración de 
posicionamiento del Reino Unido no ha alcanzado su objetivo, sin embargo laudable, de 
“… llevar la disciplina de [comparación forense de voz] dentro del pensamiento 
moderno en otras áreas de la ciencia forense” (página 137). 
 
Será interesante ver la propuesta del marco de la Declaración implementada en 
investigación y resolución de casos. Nosotros, desde luego, animaríamos a los 
investigadores y expertos en comparación de voz forense a que rápidamente se 
adaptaran a realizar afirmaciones de relación de verosimilitud cuantitativas como 
estándar (aunque habrá algunas propiedades de las muestras de habla forenses sobre las 
que sólo será posible dar estimaciones cualitativas). Dada la cantidad de energía que en 
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el Reino Unido se está desplegando para conseguir datos cuantitativos para sustentar la 
comparación de voz forense basada en relaciones de verosimilitud, esperamos que eso 
sea pronto una realidad en el Reino Unido. 
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